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REUNION DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO DEL
FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL PERSONAL
ACADEMICO Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
AGUASCALIENTES.

En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las
trece horas del dia siete de enero de dos mil veinte, en Ias instalaciones de la Sala
de Juntas de la Rectoria de la Universidad Auténoma de Aguascdalientes, se
reunen los representantes de la Seccién del Personal Académico del Comité
Técnico del Fideicomiso de Apoyo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del
Personal Académico y Administrativo de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, compareciendo las siguientes personas: Por la Universidad
Auténoma de Aguascadlientes, Dr. en C. Francisco Javier Avelar Gonzdlez, Rector
de la Institucion y Presidente del Comité; M. en Der. Const. J. JesUs Gonzdlez
Herndndez, Secretario General de la Universidad y Secretario Técnico del Comité;
y M. en Imp. Jorge Humberto Lépez Reynoso, Director General de Finanzas. De
igual forma se hace constar la presencia de la M.D.O. Maricela Quezada
Mendoza, Jefa del Departamento de Recursos Humanos y de la Llic. Sandra
Verénica Velasco Herndndez, Jefa del Departamento Juridico de la Universidad
Auténoma de Aguascalientes; por la Asociacién de Catedrdticos e
Investigadores de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, Dr. en A. Jorge
Antonio Rangel Magdaleno, Presidente de la Mesa Directiva de la ACIUAA; M.
en C. Leticia Mdarquez Ramirez, Tesorera de la ACIUAA: y Dr. Salvador Esparza
Gutiérrez, Tercer Vocal de la ACIUAA. Toda vez que existe quérum legal para la
celebracién de la presente reunién, se dan por iniciados los trabajos,
proponiéndose por el Presidente del Comité el siguiente orden del dia:

l. Revisién y ratificaciéon, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN ING. LUIS GILBERTO ZAVALA PENAFLOR, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 21 horas y Asignatura 05 horas adscrito
al Departamento de Ingenieria Civil del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccion.

Il. Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN FARM. SALVADOR ACEVEDO MARTINEZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de
Fisiologia y Farmacologia del Centro de Ciencias Bdsicas.

lll. Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién de la ESP. MED. FAM. ADRIANA ACOSTA DiAZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 21 horas, adscrita al Departamento de
Cultura Fisica y Salud PUbica del Centro de Ciencias de la Salud.

IV. Revision y rafificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacion del M. EN ADM. ARQUIMEDES AGUILAR PARROQUIN, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C", dedicacion Asignatura 05 horas, adscrito gl
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V. Revisién y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del ESP. TRAUM. EDUARDO FRANCISCO ALVAREZ CASTANEDA, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Asignatura 17 horas, adscrito al
Departamento de Medicina del Centro de Ciencias dela Salud,

VI. Revisién y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN ADMON. MARIO ANDRADE CERVANTES, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al Departamento de
Construccion y Estructuras del Centro de Ciencias del Disefno y de la Construccién
y al Departamento de Comercio Elecirénico del Centro de Ciencias
Empresariales.

VII. Revision y rafificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del ESP. EN FISCAL GUSTAVO ALBERTO BAEZ MASCORRO, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Asignatura 05 horas, adscrito al
Departamento de Contaduria del Centro de Ciencias Econdmicas y
Administrativas.

VIll.Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN EDUC. JOSE BONIFACIO BARBA CASILLAS, Profesor i
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Exclusiva 40 horas, adscrito al
Departamento de Educacién del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

IX. Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN EDUC. JUAN BECERRA AVILA, Profesor Investigador Numerario,
Titular “C", dedicacion Asignatura 20 horas, adscrito al Departamento de
Optometria del Centro de Ciencias de la Salud.

\
X. Revision vy ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por /\é
Jubilacién de la M. EN SOC. MARIA ESTELA ESQUIVEL REYNA, Profesor Investigador o
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 21 horas, adscrita al Departamento de
Sociologia y Antropologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.
XI. Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN C. PEC. ERNESTO FLORES ANCIRA, Profesor Investigador

Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al Departamento de
Ciencias Veterinarias del Centro de Ciencias Agropecuarias.

Xil. Revision y rafificaciéon, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacion del M. EN REST. JOSE LUIS GARCIA RUBALCAVA, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 06 horas, adscrito al Departamento J\
de Arte y Gestion Cultural del Centro de Ias Artes y la Cultura. (\\\\

XIll. Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del C.P. JOSE MARIO HERRERA FLORES, Profesor Investigador Numerario,

Titular “C”, dedicacién Asignatura 05 horas, adscrito al Departamento de
Contaduria del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas.
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XIV.Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN C. SOC. Y H. CRESENCIO SALVADOR MEDINA RIVERA, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al
Departamento de Matematicas y Fisica del Centro de Ciencias Bdsicas,

XV. Revision y ratificacién, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del LIC. EN D. GRAF. JORGE ADOLFO OCADIZ HERNANDEZ, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al
Departamento de Disefio Gréfico del Centro de Ciencias del Disefio y de Ia
Construccién.

XVI.Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilaciéon de la DRA. EN EDUC. LAURA ELENA PADILLA GONZALEZ, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacion Exclusiva 40 horas, adscrita al
Departamento de Educacién del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.

XVII.  Revisién vy rafificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién de o ING. IND. QUIM. MARTHA EVELIA PEREZ REYES, Técnico Docente
Asociado “C", dedicacién Parcial 40 horas adscrita al Departamento de Quimica
del Centro de Ciencias Bdsicas.

XVIIl. Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por é
Jubilacién de la ESP. P. ANIM. MARIA DEL CONSUELO RAFAELA RODRIGUEZ DE ALBA,

Profesor Investigador Numerario, Titular “B", dedicacién Asignatura 09 horas,

adscrita al Departamento de Ciencias Veterinarias del Centro de Ciencias
Agropecuarias.

XIX.Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del ING. ARQ. JAIME SANCHEZ DE LA BARQUERA SERRALDE, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Asignatura 18 horas, adscrito al
Departamento de Disefio Grafico del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccién.

XX. Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN BIOL. V. ARTURO SERNA PEREZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacion Asignatura 20 horas adscrito all Departamento
de Ciencias Quimico-Bioldgicas del Centro de Educacion Media.

XXL.Revision y ratificaciéon, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN VAL. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 3 horas, adscrito al Departamento
de Ingenieria Civil del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccion.

XXIl.  Revisién vy ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por 0
Jubilacién de o DRA. EN EDUC. MARGARITA MARIA ZORRILLA FIERRO, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Exclusiva 40 horas, adscrita sl '

Departamento de Educacion del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.
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XXIl. Revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién de la MTRA. EN ADMON. HAYDEE AGUILAR ROMERO, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40 horas, adscrita al
Departamento de Mercadotecnia del Centro de Ciencias Econdémicas y
Administracion.

XXIV. Asuntos Generales.

Sometida a votacién la propuesta de orden del dia, se aprueba por
unanimidad, desahogdndose de la forma siguiente:

I. Como primer punto del orden del dia, se somete q consideracion de
los asistentes la revisidn y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN ING. LUIS GILBERTO ZAVALA PENAFLOR, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 21 horas y Asignatura 05 horas adscrito
al Departamento de Ingenieria Civil del Centro de Ciencias del Disefio y de la
Construccién. Revisados los expedientes de Ia Universidad, se determina que
dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General =
de Operacioén del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad,
se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se
rafifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

Il. Como segundo punto del orden del dia, se somete a consideracion
de los asistentes la revision y ratificacion, en su Caso, del,Diciamen de Pension por
Jubilacién del DR. EN FARM. SALVADOR ACEVEDO MARTINEZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40 horas adscrito al Departamento de
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el

Fisiologia y Farmacologia del Cenfro de Ciencias Bdsicas. Revisados los
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de Ia Ley Orgdnica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso
y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso
a la solicitud del frabajador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a Ja
consideracion de los asistentes y en el cual se describen os elementos bdsicos

la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo prev
conformidad en sus términos por el frabajador solicitante, se ratifica, para todds
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los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccidn all Departamento de
Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

ll. Como tercer punto del orden del dia, se pone a consideracion de los
asistentes la revisién y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién de la ESP. MED. FAM. ADRIANA ACOSTA DIAZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 21 horas, adscrita al Departamento de
Cultura Fisica y Salud PUbica del Centro de Ciencias de la Salud. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en
el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Autdénoma de Aguascdlientes, del Contrato Colectivo de
Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, se procedid
a dar curso a la solicitud de la trabajadora  elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracidn de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se
rafifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccion

al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

IV. Como cuarto punto del orden del dia, se somete a consideracion de
los asistentes la revisidn y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN ADM. ARQUIMEDES AGUILAR PARROQUIN, Profesor :
Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 05 horas, adscrito al ka/
Departamento de Finanzas del Centro de Ciencias Econdmicas y Administrativas. \('\J i
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador :
se ubica en el supuesto de jubilacién, por o gue en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo
de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, se procedid
a dar curso a la solicitud del frabajador elabordndose el dictamen procedente,
en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone
ala consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos
de la pensidon jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa /
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos J\/
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de

Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité C\\
Técnico.

Jubilacién del ESP. TRAUM. EDUARDO FRANCISCO ALVAREZ CASTANEDA, Profesa
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Asignatura 17 horas, adscrito @
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Departamento de Medicina del Centro de Ciencias dela Salud. Revisados 1os
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso
y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso
a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de

Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

V1. Como sexto punto del orden del dia, se somete a consideracion de los
asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN ADMON. MARIO ANDRADE CERVANTES, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al Departamento de
Construccién y Estructuras del Centro de Ciencias del Disefio y de la Construccién 2
y al Departamento de Comercio Electrénico del Centro de Ciencias
Empresariales. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que
dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General
de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién

del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, % #
N

se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordandose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracion de l0s asistentes y en el cual se describen

los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccion
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

VII. Como séptimo punto del orden del dia, se somete a consideracion de /’
los asistentes la revisidn y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por i
Jubilacién del ESP. EN FISCAL GUSTAVO ALBERTO BAEZ MASCORRO, Profesor "\K
Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 05 horas, adscrito al N
Departamento de Contaduria del Centro de Ciencias Econdémicas y ki

Administrativas. Revisados los expedientes de Ia Universidad, se determina que
dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del

Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autbnoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento Gener

N

de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién
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del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Persondl Académico de la Universidad,
se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el frabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccion
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

VIIl. Como octavo punto del orden del dia, se somete a consideraciéon de
los asistentes la revision y ratificacién, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN EDUC. JOSE BONIFACIO BARBA CASILLAS, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacidn Exclusiva 40 horas, adscrito al
Departamento de Educacién del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicho frabajador
se ubica en el supuesto de jubilacion, porlo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Confrato Colectivo
de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, se procedid
a dar curso a la solicitud del trabajador elaborandose el dictamen procedente, <
en los términos y con los alcances del documento que en este momento se pone
ala consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos Q
de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccidn al Departamento de
Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité V)
Técnico. ﬁg/

DS

IX. Como noveno punto del orden del diqg, se somete q consideraciéon de
los asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN EDUC. JUAN BECERRA AVILA, Profesor Investigador Numerario,

Titular “C", dedicacién Asignatura 20 horas, adscrito al Departamento de
Optometria del Centro de Ciencias de la Salud. Revisados los expedientes de la
Universidad, se determina que dicho frabajador se ubica en el supuesto de
jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la
Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacion del Fideicomiso

y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y /
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedio a dar curso M“
a la solicitud del frabajador elabordndose el dictamen procedente, en los (\
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la -
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratificq, para tod

ﬁ“’ecfos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento d
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Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

X.  Como décimo punto del orden del dia, se somete a consideracién de
los asistentes la revision vy ratificacién, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién de la M. EN SOC. MARIA ESTELA ESQUIVEL REYNA, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 21 horas, adscrita al Departamento de
Sociologia y Anfropologia del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades.
Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora
se ubica en el supuesto de jubilacién, porlo que en términos del Estatuto de la Ley
Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascadlientes, del Contrato Colectivo
de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacion del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié
a dar curso a la solicitud de la trabajadora elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus té&rminos por la trabajadora solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccién
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este =

acuerdo del Comité Técnico. é
XI. Como undécimo punto del orden del dia, se somete g consideracion

de los asistentes la revisién y ratificacion, en su caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del DR. EN C. PEC. ERNESTO FLORES ANCIRA, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40 horas, adscrito al Departamento de
Ciencias Veterinarias del Centro de Ciencias Agropecuarias. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de Ia Ley Orgdnica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso
y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso
a la solicitud del frabajador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de /
la pension jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el frabajador solicitante, se ratifica, para todos &\\\
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de

Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

Xll. Como duodécimo punto del orden del dia, se somete o consideracion
de los asistentes la revision y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN REST. JOSE LUIS GARCIA RUBALCAVA, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 06 horas, adscrito al Departamento

e Arte y Gestion Cultural del Centro de las Artes y la Cultura. Revisados\Ibs
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expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso
y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad, se procedié a dar curso
a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccion al Departamento de

Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité
Técnico.

Xlll.Como decimotercero punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidon y ratificacion, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién del C.P. JOSE MARIO HERRERA FLORES, Profesor
Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacion Asignatura 05 horas, adscrito al
Departamento de Contaduria del Centro de Ciencias Econémicas vy &
Administrativas. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina que
dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos del Z
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General
de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universidad,
se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este N
momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen Af— -
los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccidn
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico. }

XIV.Como decimocuarto punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidn y ratificacion, en su caso, del Dictamen ’
de Pensién por Jubilacién del DR. EN C. SOC. Y H. CRESENCIO SALVADOR MEDINA
RIVERA, Profesor Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, /‘:
adscrito al Departamento de Matemdticas y Fisica del Centro de Ciencias v’>\
Bdsicas. Revisados los expedientes de Ia Universidad, se determina que dicho O\
trabajador se ubica en el supuesto de jubilaciéon, por lo que en términos del ‘
Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del
Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General

de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién .
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la Universida

procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elaborédndose el dictam
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procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus t&rminos por el frabajador solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose la instruccién
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

XV. Como decimoquinto punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revision y ratificacion, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién del LIC. EN D. GRAF. JORGE ADOLFO OCADIZ
HERNANDEZ, Profesor Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacién Parcial 40
horas, adscrito al Departamento de Disefio Grafico del Centro de Ciencias del
Diseno y de la Construccion. Revisados los expedientes de la Universidad, se
determina que dicho frabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que
en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacion del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso ala solicitud del trabajador
elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y
en el cual se describen los elementos bdsicos de g pension jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar,
ddandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos gue proceda a
hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XVI.Como decimosexto punto del orden del dia, se somete «
consideracion de los asistentes la revisidn y ratificacion, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién de la DRA. EN EDUC. LAURA ELENA PADILLA GONZALEZ,
Profesor Investigador Numerario, Titular “C”, dedicacion Exclusiva 40 horas,
adscrita al Departamento de Educacién del Centro de Ciencias Sociales y
Humanidades. Revisados los expedientes de Ia Universidad, se determina que
dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autébnoma de Aguascadlientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacioén del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de Ia trabajadora elabordndose
el dictamen procedente, en los t&rminos y con los alcances del documento que
en este momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual se ,
describen los elementos bdsicos de |a pensién jubilatoria que recibird. Revisado '~ ™
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora
solicitante, se raftifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose
la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hader

erativo este acuerdo del Comité Técnico. -
/’7‘ -7 /
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XVIl. Como decimoséptimo punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revision y rafificacion, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién de Ia ING. IND. QUIM. MARTHA EVELIA PEREZ REYES,
Técnico Docente Asociado “C", dedicacion Parcial 40 horas adscrita al
Departamento de Quimica del Centro de Ciencias Bdsicas. Revisados 10s
expedientes de la Universidad, se determina que dicha trabajadora se ubica en
el supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica
de la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Contrato Colectivo de
Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del
Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de
Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, se procedié
a dar curso a la solicitud de la trabajadora elabordndose el dictamen
procedente, en los términos y con los alcances del documento que en este
momento se pone a la consideracidn de los asistentes y en el cual se describen
los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y
existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora solicitante, se
ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, déndose la instruccidon
al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este
acuerdo del Comité Técnico.

XVIll. Como decimoctavo punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidn y ratificacién, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién de o ESP. P. ANIM. MARIA DEL CONSUELO RAFAELA
RODRIGUEZ DE ALBA, Profesor Investigador Numerario, Titular “B”, dedicacién
Asignatura 09 horas, adscrita al Departamento de Ciencias Veterinarias del
Centro de Ciencias Agropecuarias. Revisados los expedientes de la Universidad,
se determina que dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo
que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personall
Académico de la Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de la
trabajadora elabordndose el dictamen procedente, en los términos y con los
alcances del documento que en este momento se pone a la consideracion de
los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de la pensién
jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus
términos por la trabajadora solicitante, se rafifica, para todos los efectos legales
a que haya lugar, ddndose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos
que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XIX.Como decimonoveno punto del orden del dia, se somete a %
consideracion de los asistentes la revision v ratificacion, en su caso, del Dictamen (.
de Pensién por Jubilacién del ING. ARQ. JAIME SANCHEZ DE LA BARQUERA (<.
SERRALDE, Profesor Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Asignatura 18
horas, adscrito al Departamento de Disefio Grdfico del Centro de Ciencias del
Diseno y de la Construccion. Revisados los expedientes de la Universidad, s
determina que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo qu

i /9//‘/
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en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de
Aguascalientes, del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del
Reglamento General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento
Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal
Académico de la Universidad, se procedid a dar curso ala solicitud del frabajador
elaboréndose el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del
documento que en este momento se pone ala consideracion de los asistentes y
en el cual se describen los elementos bdsicos de Ia pension jubilatoria que
recibird. Revisado que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el
trabajador solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar,
ddandose la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a
hacer operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XX. Como vigésimo punto del orden del dia, se somete q consideracion
de los asistentes la revision y ratificacion, en su Caso, del Dictamen de Pensién por
Jubilacién del M. EN BIOL. V. ARTURO SERNA PEREZ, Profesor Investigador
Numerario, Titular “C”, dedicacion Asignatura 20 horas adscrito al Departamento
de Ciencias Quimico-Biolégicas del Cenfro de Educacion Media. Revisados los
expedientes de la Universidad, se determina que dicho trabajador se ubica en el
supuesto de jubilacién, por lo que en términos del Estatuto de la Ley Orgdnica de
la Universidad Auténoma de Aguascalientes, del Confrato Colectivo de Trabdjo -
UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento General de Operacién del Fideicomiso
y del propio Reglamento Especifico de Operacién del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones del Personal Académico de Ia Universidad, se procedié a dar curso
a la solicitud del trabajador elabordndose el dictamen procedente, en los
términos y con los alcances del documento que en este momento se pone a la
consideracion de los asistentes y en el cual se describen los elementos bdsicos de
la pensién jubilatoria que recibird. Revisado que fue y existiendo previa
conformidad en sus términos por el trabajador solicitante, se ratifica, para todos
los efectos legales a que haya lugar, dandose la instruccién al Departamento de

Recursos Humanos que proceda a hacer operativo este acuerdo del Comité ;&;

Técnico.

XXI.Como vigésimo primero punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidn y ratificacién, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién del M. EN VAL. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE,
Profesor Investigador Numerario, Titular “C", dedicacion Asignatura 3 horas,
adscrito al Departamento de Ingenieria Civil del Centro de Ciencias del Disefio y
de la Construccién. Revisados los expedientes de la Universidad, se determina
que dicho trabajador se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento /
General de Operaciéon del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de J\<
Operacién del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la (><\
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud del trabajador elabordndose el
dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento quefen
este momento se pone a la consideracién de los asistentes y en el cual\se

P i

Pigina 12 de [1




/

UNIUERSIDAD auTonoma
D€ aGguUascalieENTes

describen los elementos bdsicos de la pensidn jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por el trabajador
solicitante, se raftifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dandose
la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XXIl. Como vigésimo segundo punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidn y ratificacién, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién de la DRA. EN EDUC. MARGARITA MARIA ZORRILLA
FIERRO, Profesor Investigador Numerario, Titular “C"”, dedicacién Exclusiva 40
horas, adscrita al Departamento de Educacion del Centro de Ciencias Sociales y
Humanidades. Revisados los expedientes de la Universidad, se determing que
dicha trabajadora se ubica en el supuesto de jubilacién, por lo que en términos
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Autébnoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacioén del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso ala solicitud de Ia trabajadora elabordndose
el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que
en este momento se pone a la consideracidn de los asistentes y en el cual se
describen los elementos bdsicos de la pension jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora
solicitante, se rafifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, ddndose Q
la instruccion al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hacer
operativo este acuerdo del Comité Técnico.

XXIll. Como vigésimo tercero punto del orden del dia, se somete a
consideracion de los asistentes la revisidon y ratificacion, en su caso, del Dictamen
de Pensién por Jubilacién de la MTRA. EN ADMON. HAYDEE AGUILAR ROMERO,
Profesor Investigador Numerario, Titular “C", dedicacién Parcial 40 horas, adscrita -
al Departamento de Mercadotecnia del Centro de Ciencias Econémicas y ,
Administracién. Revisados los expedientes de Ia Universidad, se determina que -
dicha frabajadora se ubica en el supuesto de jubilacion, por lo que en términos “
del Estatuto de la Ley Orgdnica de la Universidad Auténoma de Aguascalientes,
del Contrato Colectivo de Trabajo UAA-ACIUAA aplicable, del Reglamento
General de Operacién del Fideicomiso y del propio Reglamento Especifico de
Operacion del Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Personal Académico de la
Universidad, se procedié a dar curso a la solicitud de Ia trabajadora elabordndose
el dictamen procedente, en los términos y con los alcances del documento que
en este momento se pone a la consideracion de los asistentes y en el cual se ;
describen los elementos bdsicos de la pensién jubilatoria que recibird. Revisado
que fue y existiendo previa conformidad en sus términos por la trabajadora /.
solicitante, se ratifica, para todos los efectos legales a que haya lugar, dando S
la instruccién al Departamento de Recursos Humanos que proceda a hac C\
operativo este acuerdo del Comité Técnico.
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XXIV. No habiendo mds asuntos a tratar, se da por concluida la presente
reunion siendo las quince horas con treinta minutos del dia de su inicio, firmando
los que en ella intervinieron para su debida constancia.

SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO
DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO

DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR
GONZALEZ
RECTOR DE LA UAA Y PRESIDENTE
DEL COMITETECNICO O

Q=

M. EN DER. CONST. J. JESUS GONZALEZ
HERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL DE LA UAA
Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE

M. EN IMP. JORG
REY

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS

LIC. SANDRA RSSMQA\VELAS
HERNANDEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTOY JURIDIC

Q

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE REUNI
DEL FIDEICOMISO DE APOYO AL FONDO DE PENSIONES Y J

t\/

RGE ANTONIO RANGEL

_MAGDALENO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA ACIUAA

DR. EN A.

, s
M. EN C. LETICIA MARQUEZ RAMIREZ
TESORERA DE LA ACIUAA

DR. SALVADO
TERCER VO

A GUTIERREZ
E/UA ACIUAA

i @

M.D.O. MARICELA QUEZADA MENDOZA
FA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
HUMANOS

ON DE LA SECCION DEL PERSONAL ACADEMICO DEL COMITE TECNICO
UBILACIONES DE LA UAA, CELEBRADA EL 07 DE ENERO DE 2020.
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